
40

Las publicaciones monográfi cas impresas y digitales 
–organizadas originalmente en las series Cuadernos y 
Cuadernos Técnicos– se integran desde 2005 y 2009, 
respectivamente, en las colecciones PH cuadernos y 
e-ph cuadernos. Desde el punto de vista de la fi nalidad de 
sus contenidos las monografías se agrupan en Memorias, 
Manuales y Guías y, en tercer lugar, Pensamiento:

•  Memorias: destinadas a la transmisión y transferencia de 
conocimientos de proyectos de intervención, documentación 
o formación en materia de patrimonio cultural ejecutados 
por el IAPH, desde sus aspectos científi cos y metodológicos, 
hasta su puesta en valor y difusión.

•  Manuales y Guías: recomendaciones científi cas y técnicas 
de aplicación al patrimonio cultural como apoyo a la tutela 
y otras políticas sectoriales en temas como paisaje cultural, 
bienes muebles e inmuebles, análisis y uso efi ciente del 
patrimonio en tanto que recurso educativo, social y turístico.

•  Pensamiento: propuesta de refl exión que recoge el debate 
más avanzado en patrimonio cultural desde cualquiera 
de los ámbitos investigador, profesional y ciudadano 
comprometido con la defensa del patrimonio.

También se contempla la edición, coedición o colaboración 
en títulos al margen de estas colecciones en el marco 
de convenios, encomiendas o convocatorias competitivas.

Los títulos editados pueden consultarse a través del 
catálogo de publicaciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico (https://juntadeandalucia.es/
organismos/iaph/servicios/publicaciones.html) y adquirirse 
en la Tiendas Culturales de Andalucía (https://www.
tiendasculturalesdeandalucia.es/cultura/tiendas-culturales/).
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Introducción

Los paisajes culturales son uni-
versalmente reconocidos como 
expresión de la transformación 
consciente y duradera del terri-
torio por parte del hombre, y por 
ello juegan un papel fundamental 
para las comunidades locales tanto 
en términos de reconocimiento del 
sentido del lugar como de afirma-
ción de sus identidades (Pettenati 
2019). 

A todos los efectos, el proceso que 
conduce a la identificación de un 
paisaje cultural en un contexto 
geográfico determinado, funda-
mental para su correcta gestión y 
protección, es comparable al que 
se pone en práctica para el reco-
nocimiento de los paisajes natu-
rales o los conjuntos históricos y 
monumentales. 

Este importante resultado se con-
siguió gracias al impulso que supu-
so la aplicación de la Convención 
sobre la protección del patrimonio 
mundial, cultural y natural aproba-
da por la UNESCO en 1972. Gracias 
a la Convención de la UNESCO, 
desde 1992 los paisajes culturales 
han sido reconocidos formal y le-
galmente como patrimonio cultural 
a proteger (Mitchell, Rössler y Tri-
caud 2009), atribuyéndoles el papel 
fundamental tanto de testigos de 

las formas humanas de antropi-
zación de la naturaleza como de 
productores de recursos materiales 
e inmateriales de los que pueden 
beneficiarse las comunidades lo-
cales.

La UNESCO, a través de las Di-
rectrices para la aplicación de la 
Convención de 1972, distingue 3 
categorías de paisajes culturales: 
(i) un “paisaje diseñado y creado in-
tencionadamente por el hombre”; (ii) 
un “paisaje de evolución orgánica” 
que puede ser un “paisaje relicto 
(o fósil)” o un “paisaje continuo”; (iii) 
un “paisaje cultural asociativo” que 
puede apreciarse por las “asocia-
ciones religiosas, artísticas o cultu-
rales del elemento natural”.

En la actualidad, Italia cuenta con 
58 lugares reconocidos, de los 
cuales ocho han sido reconocidos 
exclusivamente como paisajes cul-
turales: Costa de Amalfi; Portove-
nere, Cinque Terre e Islas (Palmaria, 
Tino y Tinetto); Parque Nacional del 
Cilento y Vallo di Diano, con los ya-
cimientos arqueológicos de Paes-
tum, Velia y la Cartuja de Padula; 
Montañas Sagradas de Piamonte 
y Lombardía; Val d’Orcia; Villas y 
Jardines de los Médici en Tosca-
na; paisajes vitícolas de Piamonte: 
Langhe-Roero y Monferrato; y las 
colinas del Prosecco de Conegliano 
y Valdobbiadene.
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Definición de los paisajes 
culturales y su relación con las 
políticas de desarrollo local 

Codificado por los geógrafos a prin-
cipios del siglo XX, con el tiempo el 
término paisaje cultural ha sido ob-
jeto de un intenso debate científico 
y académico. 

Uno de los primeros en haber utili-
zado el término paisaje cultural fue 
el geógrafo alemán Otto Schlüter 
(1872-1959), cuando en 1908 des-
cribió la geografía como la “ciencia 
del paisaje” y distinguió el paisaje 
“original”, existente antes de la ac-
ción transformadora del hombre, 
del paisaje “cultural”, verdadera 
expresión de la cultura humana 
(Fowler 2003). 

Fue decisiva la labor del geógra-
fo estadounidense Carl O. Sauer 
(1889-1975) a partir de su funda-
mental ensayo The Morphology of 
the Landscape (Sauer 1925), en el 
que atribuyó a la cultura la capaci-
dad especial de modelar el entorno 
natural, convirtiéndolo en un ver-
dadero producto cultural, carac-
terizado por rasgos simbólicos y 
físicos peculiares. 

Las conceptualizaciones del térmi-
no paisaje cultural han dado lugar a 
un gran número de investigaciones, 
tanto en el ámbito teórico como en 

el aplicado, que varían según las es-
cuelas de pensamiento. Sin embar-
go, es un pensamiento compartido 
que los paisajes, entendidos en su 
sentido más amplio, se configuran 
como realidades en continua trans-
formación sometidas a la acción 
de quienes los experimentan tanto 
de forma estable como transito-
ria (usuarios del paisaje) (Cosgrove 
1990). Esta interpretación plantea 
una serie de cuestiones sobre cómo 
la intervención transformadora del 
hombre es capaz de hacer evolu-
cionar los paisajes culturales, sin 
que pierdan sus características 
identitarias, y cómo abordar la 
cuestión de la transmisión a las 
generaciones futuras.

De hecho, la definición de paisa-
je cultural representa el punto de 
encuentro entre conocimientos y 
competencias desarrollados en 
diferentes campos disciplinarios 
(arquitectura del paisaje, planifica-
ción, conservación del patrimonio, 
historia pública, antropología): es 
precisamente este entrelazamiento 
el que determina la dificultad de un 
reconocimiento unívoco, o incluso 
solo prevalente, de un campo sobre 
los demás. Dadas las diferentes ar-
ticulaciones y especificidades, entre 
las que destacan los contextos geo-
gráficos y locales (humanos y so-
ciales) en los que ha tomado forma 
el paisaje cultural, lo más delicado 
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parece ser el desarrollo de una co-
rrecta metodología de gestión.

Paisajes culturales y ordenación 
del territorio

La relación entre la protección del 
patrimonio cultural y el desarrollo 
local es, sin duda, una de las cues-
tiones más debatidas a nivel nacio-
nal e internacional. 

Las instituciones públicas han com-
prendido bien la importancia del 
valor del patrimonio cultural y su 
capacidad para influir en ámbitos 
como la cultura, el medioambiente, 
la economía y la sociedad, de ahí el 

aumento a lo largo de los años de 
los instrumentos técnicos y finan-
cieros para promover su protección 
y valorización.

Muchos documentos políticos han 
decretado que la valorización del 
patrimonio cultural contribuye a un 
desarrollo más eficaz, inclusivo y 
sostenible de la economía europea, 
tanto a nivel nacional como local 
(Sciacchitano 2015). Un ejemplo en 
este sentido es el informe Getting 
cultural heritage to work for Europe. 
Report on the Horizon 2020 Expert 
Group on Cultural Heritage [Con-
seguir que el patrimonio cultural 
trabaje para Europa. Informe del 

Via Fattibello, Comacchio, 2020. A filo d’acqua/Enjuagar con agua. Foto: Fiorella S. Arveda 
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Grupo de Expertos de Horizonte 
2020 sobre Patrimonio Cultural] 
(Comisión Europea 2015).

Siguiendo en esta línea, recorde-
mos que 2018 fue nombrado Año 
Europeo del Patrimonio Cultural, 
dando lugar a miles de eventos 
organizados en toda Europa. Tam-
bién Italia, a través del Ministerio de 
Bienes y Actividades Culturales y de 
Turismo (MIBACT), actuó para pro-
mover y apoyar iniciativas a nivel 
nacional que fomentaran la puesta 
en común y la apreciación del pa-
trimonio cultural europeo, la con-
cienciación sobre la historia y los 
valores comunes y el fortalecimien-
to del sentimiento de pertenencia a 
un espacio europeo común.

Pero el Año Europeo del Patrimonio 
Cultural no solo tuvo una función 
de celebración, sino que también 
representó un importante momento 
de reconocimiento, una oportuni-
dad para contabilizar con mayor 
precisión el impacto que la indus-
tria cultural produce en la econo-
mía europea. El censo elaborado 
con tal fin, Cultural Heritage Counts 
for Europe (2016), destacaba dos 
aspectos importantes: el primero 
relacionado con el número de per-
sonas empleadas en el sector del 
patrimonio cultural (estimado en 
más de 300.000); el segundo rela-
cionado con la capacidad de cada 

empleo directo para generar 26,7 
empleos indirectos, que compren-
den sectores muy diferentes, desde 
la construcción hasta el turismo y 
los servicios.

Por lo que respecta a Italia, se ha 
dado otro paso importante en la 
línea de protección y valorización 
del patrimonio cultural gracias al 
Programa Nacional de Digitaliza-
ción (PND) 2022-2026, promovido 
por el Ministerio de Cultura (MiC) 
como herramienta estratégica para 
la realización de los objetivos del 
Plan Nacional de Recuperación y 
Resiliencia (PNRR), que representa 
la adhesión de Italia al programa 
de la UE de próxima generación.

El PND se considera una referencia 
metodológica y operativa para las 
instituciones públicas y privadas 
que operan en el ámbito del pa-
trimonio cultural. Una de las tres 
palabras clave en las que se basa 
el Plan es paisaje cultural, que aquí 
adquiere un significado fuertemen-
te ligado a su gestión. De hecho, el 
paisaje cultural se identifica como 
“un sistema de valores caracteriza-
do por la relación entre los bienes 
culturales, los ciudadanos/comu-
nidades y los contextos físicos/vir-
tuales” y, por lo tanto, se concibe 
como el marco que contextualiza 
los objetos culturales presentes y 
desplaza el enfoque de la conser-
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vación al disfrute, interceptando así 
nuevos intereses y ampliando su 
significado cultural y social.

El nuevo significado y papel que se 
le da al paisaje cultural desde la 
perspectiva del PND queda claro en 
el pasaje en el que se afirma que:

“El patrimonio cultural es el resulta-
do de un proceso de reconocimien-
to crítico, atribución de significados 
y jerarquización que siempre se 
renueva, de acuerdo con las cam-
biantes sensibilidades intelectuales, 
políticas y disciplinarias; por ello se 
enfrenta a múltiples interpreta-
ciones y lecturas derivadas de las 
opiniones y actitudes de diferen-
tes generaciones, grupos sociales 
e individualidades, que cambian 
en diferentes contextos históricos. 
En la cultura globalizada de hoy, 
los límites del patrimonio cultural, 
hasta ahora muy marcados por el 
proceso de identificación de los bie-
nes a proteger, tienden a difumi-
narse en el escenario del ‘paisaje’, 
formado por lugares donde coe-
xisten narrativas y relaciones. La 
noción de paisaje cultural parece, 
pues, más adecuada para integrar 
la visión institucional del patrimonio 
cultural con las aportaciones que 
se derivan de la interacción entre 
territorios, lugares, cosas y miradas 
subjetivas, susceptibles, por tanto, 
de ser potenciadas y valorizadas 

gracias a las contaminaciones que 
se producen en el ecosistema digi-
tal” (Ministero della Cultura 2022).

Volviendo al marco general de la 
planificación económica nacional y 
sus implicaciones para el patrimonio 
cultural, el PNRR ve en el estrecho 
binomio turismo y cultura el princi-
pal catalizador para atraer recursos 
a nivel territorial y generar empleo 
respetando los valores identitarios 
de los lugares. Las principales lí-
neas de actuación en este ámbito 
se recogen en la misión “Turismo y 
Cultura 4.0”, que implica inversiones 
económicas destinadas a la moder-
nización de las infraestructuras cul-
turales para el disfrute turístico.

A los efectos de nuestro estudio, 
es importante destacar que el 
programa del plan estratégico de 
inversiones previsto por el PNRR 
incluye el proyecto integrado para 
la mejora del atractivo turístico de 
las zonas del parque del Delta del 
Po presentado conjuntamente por 
la Región del Véneto y la Región de 
Emilia-Romaña en estrecha cola-
boración con los respectivos par-
ques regionales del Delta del Po. 
El proyecto forma parte del Plan 
Estratégico de Grandes Atraccio-
nes Culturales, que prevé catorce 
macroinversiones para el relanza-
miento del país, dos de las cuales 
se centran en aspectos paisajís-
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ticos: en lo que respecta al Delta 
del Po, el proyecto se realizará en 
un contexto naturalista único con 
una inversión de unos 55 millones 
de euros, de los cuales 5 millones 
se destinarán a la construcción de 
un nuevo centro de investigación 
integrado en Comacchio.

La gobernanza de la intervención 
se ha encomendado, con un acuer-
do marco entre las autoridades re-
gionales y locales y la autoridad del 
parque, a una sala de control inte-
grada destinada a la construcción 

de la estrategia global del proyec-
to, que ha incluido también varias 
iniciativas de las Administraciones 
locales, compartiendo un documen-
to con el programa estratégico de 
cuatro objetivos específicos:

• Aumentar y diversificar la oferta 
cultural en las principales ciudades 
implicadas en las intervenciones, 
pero también rehabilitar edificios 
en desuso y regenerar zonas de-
gradadas.
• Aumentar los visitantes en ciuda-
des parcialmente excluidas de los 

Casone DonnaBona, Str. Canale Pega, Comacchio, Donnabona, 2022. Foto: Fiorella S. Arveda 
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Via del Carmine, Comacchio, Quiete/Silencio, 2021. Foto: Fiorella S. Arveda
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grandes flujos turísticos o en zonas 
marginales de las ciudades de arte.
• Aumentar la movilidad blanda, 
como los trenes históricos y los 
itinerarios culturales, para per-
mitir la diversificación del uso del 
patrimonio con la ampliación de 
la estacionalidad en términos de 
tiempo y tipo. 
• Promover la creación de un Dis-
trito Cultural para la valorización 
del territorio y el turismo con el 
objetivo compartido público-priva-
do de desarrollar los aspectos de 
protección, fruición, comunicación 
y servicios ofrecidos a los usuarios, 
mediante el compromiso conjunto 
de las organizaciones incluidas en 
un futuro Distrito de todo el Delta 
del Po.

Las expectativas programáticas 
del plan, aunque coinciden con las 
actuales estrategias europeas de 
puesta en valor de los paisajes cul-
turales, tendrán que confrontarse 
con las instancias de planificación 
de las intervenciones individuales 
en el territorio, que deberán rea-
lizarse en el apretado calendario 
impuesto por el PNRR.

Es fácil suponer que el éxito de 
la medida premiará a quienes ya 
han invertido en la planificación 
compartida para responder con 
prontitud a las necesidades del 
territorio.

La clave del éxito de esta planifi-
cación no puede ser otra que tener 
en cuenta la vulnerabilidad de los 
lugares y las condiciones que esta 
situación conlleva. Una gestión sos-
tenible de los recursos culturales 
no puede prescindir de la partici-
pación de los actores locales (ins-
titucionales y no institucionales), a 
través de proyectos desarrollados 
de abajo arriba, capaces de es-
timular la responsabilidad de los 
ciudadanos, tanto en la fase de 
planificación inicial como en la de 
ejecución posterior.

El reconocimiento del paisaje 
cultural de Ferrara y su Delta 
del Po

En la legislación de protección 
italiana, el paisaje cultural es un 
concepto que ha evolucionado 
con el tiempo. De hecho, las pri-
meras leyes sobre la protección del 
paisaje y el patrimonio cultural se 
remontan a las primeras décadas 
del siglo XX (Ley n.º 411/1905; Ley 
n.º 778/1922; Ley n.º 1089/1939; Ley 
n.º 1497/1939), para luego convertir-
se, en 1947, en un principio funda-
mental de la Carta Constitucional 
expresado en el artículo 9 de la 
Constitución italiana.

El Código del Patrimonio Cultural y 
del Paisaje, ley marco del patrimo-
nio cultural, recoge en su artículo 
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Arriba: Ponte dei Sisti, Comacchio, Incrocio/Encrucijada, 2022. Foto: Fiorella S. Arveda
Izquierda: Via Agatopisto, Comacchio/Azul, 2022. Foto: Fiorella S. Arveda
Derecha: Via Edgardo Fogli, Comacchio, Malinconica/Melancolía, 2022. Foto: Fiorella S. Arveda 
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131 el dictado constitucional al de-
finir el paisaje como un “territorio 
expresivo de la identidad” resultan-
te de la interrelación entre factores 
naturales y humanos. Las acciones 
de protección del paisaje tienen 
como objetivo “reconocer, salva-
guardar y, en su caso, recuperar 
los valores culturales que expresa”, 
con especial atención a “aquellos 
aspectos y rasgos que constituyen 
una representación material y visi-
ble de la identidad nacional”. 

En el ámbito internacional, una 
primera contribución importante 
a la interpretación de los paisajes 
culturales fue la elaboración de la 
Convención sobre la protección del 
patrimonio mundial, cultural y na-
tural (UNESCO 1972), cuyo objetivo 
es identificar, preservar y transmitir 
a las generaciones futuras el patri-
monio natural y cultural del mundo. 
En 1992, con el fin de valorizar el 
contexto de una emergencia mo-
numental específica sujeta a la 
protección de la UNESCO, se creó 
una nueva categoría de sitios, de-
finidos como paisajes culturales, 
entendidos como “obras conjuntas 
de la naturaleza y el hombre” que, 
al permanecer inalteradas, “ilustran 
la evolución de la sociedad y los 
asentamientos humanos a lo largo 
del tiempo”. Una primera aclaración 
del significado y el valor de los pai-
sajes culturales se expresa en las 

Directrices para la aplicación de la 
Convención de la UNESCO de 1972, 
publicadas en 1995 y actualizadas 
posteriormente en 2015. 

En el ranking de la Lista del Patri-
monio Mundial de la UNESCO, Italia 
ocupa el primer lugar con 58 sitios 
registrados, cinco de los cuales se 
encuentran en Emilia Romagna: Rá-
vena, por sus mosaicos; Ferrara, 
ciudad del Renacimiento; el Delta 
del Po con las Delizie Estensi, resi-
dencias nobiliarias repartidas por 
el paisaje deltaico; Módena y los 
testimonios de la dinastía Canossa; 
y, por último, Bolonia con sus fa-
mosos pórticos. A estos se suman 
otros reconocimientos más puntua-
les, tanto de interés cultural como 
natural.

El sitio de Ferrara, registrado en 
1995 por su centro histórico y, des-
de 1999, como paisaje cultural den-
tro del Delta del Po, el único delta 
de Italia, destaca por la amplitud 
de su protección, con 46.700 hec-
táreas de zona de núcleo y 117.000 
hectáreas de zona de amortigua-
ción de un total de 263.112 hectá-
reas de territorio provincial (Orioli, 
Ugolini y Mariotti 2022).

El reconocimiento del lugar se ca-
racteriza por la historia del territo-
rio ferrarés que está estrechamen-
te ligada a la historia de la familia 
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Este que “gobernó la ciudad duran-
te tres siglos, del XIV al XVI, dando 
vida a lo que se ha definido como 
un Renacimiento particular, dentro 
del cual se desarrollaron ideas e 
innovaciones que tuvieron un am-
plio seguimiento e influyeron en la 
cultura de la época, en Italia y en 
Europa”. 

El gobierno territorial de los Este, 
que se extendía hasta el curso in-
ferior del río Po, se basaba en la 
idea de “fusionar lo bello y lo útil 
de forma original y así yuxtaponer 

con gran eficacia los elementos 
naturales con las intervenciones 
artificiales”. Este principio se aplicó 
en varios sectores, desde el estric-
tamente defensivo (las murallas de 
Ferrara) hasta la explotación del 
potencial territorial, a través de “un 
vasto programa de recuperación 
y explotación de tierras fértiles […] 
en el que se administraron bienes 
agrícolas a gran escala o se prote-
gieron grandes zonas de caza. […] 
Como excelente muestra de este 
control sobre el territorio, que lo 
transformó de inculto, húmedo y 

Molo di Porto Garibaldi, Fine estate/Fin del verano, 2022. Foto: Fiorella S. Arveda 
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pantanoso a agrícola, queda el sis-
tema de Delizie, residencias princi-
pescas, centros de ocio y culturales, 
muchos de los cuales aún se con-
servan y restauran” (Ferrara 2022).

Al reconocimiento obtenido por el 
Delta del Po como parte de un pa-
trimonio cultural más extenso se 
añadió, en 2015, el de “Reserva de 
la Biosfera” (UNESCO 2022), dan-
do lugar a una doble condición de 
etiquetado que, desde el punto de 
vista de su gestión, ha impuesto 
una política mucho más entrela-
zada, tanto desde el punto de vista 
institucional como desde el punto 
de vista de la interdisciplinariedad 
de las competencias (Orioli, Ugolini 
y Mariotti 2022).

El caso Comacchio 

“Entre el mar Adriático y los valles 
pesqueros se encuentra Comac-
chio, con su característico centro 
histórico de puentes y canales, rico 
en iglesias y edificios de gran inte-
rés histórico y cultural. La ciudad 
se asentaba originalmente en trece 
islas, que se redujeron a cinco tras 
las obras de recuperación de tie-
rras que transformaron el centro 
de la ciudad y sus alrededores a 
partir del siglo XIX. La ciudad vivió 
su apogeo a partir del año 1600, 
cuando se produjo una importante 
reestructuración urbana a instan-

cias de la Iglesia. Se cavaron ca-
nales para llevar ‘agua nueva’ a la 
ciudad y se construyeron puentes 
para conectar los distintos barrios. 
En esa época también se constru-
yó la puerta principal: Trepponti, un 
puente monumental construido a 
instancias del cardenal Giovan Bat-
tista Pallotta en 1634. A los pies del 
puente se encuentra la Antica Pes-
cheria, un edificio que data del siglo 
VII y que cuenta la historia de la ac-
tividad económica más importante 
de la ciudad en siglos pasados: la 
pesca. En las proximidades se en-
cuentra el Ponte degli Sbirri, desde 
el que se disfruta de una espléndida 
vista del barrio de San Pietro, con 
el Ospedale degli Infermi y el Pala-
zzo Bellini, del siglo XIX. Cerca del 
puente, en las antiguas prisiones, 
se encuentra el Museo Cívico de la 
Nave Romana, donde se conserva 
el cargamento encontrado a bordo 
de una nave de la época de Au-
gusto descubierta en 1981. Otros 
edificios importantes son la Loggia 
del Grano o dei Mercanti, la Torre 
del Reloj, la Catedral Vieja de San 
Cassiano, la Iglesia del Carmine y 
la Iglesia del Rosario, y finalmen-
te el Santuario de Santa María en 
Aula Regia, al que se puede llegar 
desde el centro de la ciudad atra-
vesando el característico Loggiato 
dei Cappuccini, construido en 1647 
a instancias del Cardenal Stefano 
Donghi” (Ferrara 2022). 
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La ciudad de Comacchio y su terri-
torio abarcan 284,13 km2 con una 
población de 22.600 habitantes. La 
zona, gracias a su posición geográ-
fica y a sus características ambien-
tales y culturales, se ve afectada 
por importantes flujos turísticos que 
en 2018 registraron casi 4 millones 
de presencias con una progresiva 
tendencia al alza desde 2015. El 
gran número de turistas extranje-
ros, con predominio de alemanes, 
holandeses, checos y suizos, hace 
que Comacchio tenga uno de los 
índices de internacionalización más 
altos a nivel regional. En el terri-
torio municipal de Comacchio se 
encuentra gran parte de los valles, 
que ocupan unas 13.700 hectáreas, 
constituyendo una de las mayores 
salinas de Italia. 

El tema del patrimonio cultural y 
del paisaje del valle ocupa un lugar 
central en el debate local, enraizado 
en una larga tradición de planifica-
ción y experimentación en el ámbi-
to territorial y paisajístico (Gambino 
2008; Leder 2009). Un elemento 
peculiar de la gestión del Delta del 
Po (que se encuentra en parte en 
el territorio regional del Véneto y 
en parte en el de Emilia-Romaña) 
es, de hecho, el entrelazamiento de 
diferentes instrumentos y prácti-
cas de gestión del territorio, desde 
los comunes, previstos por la nor-
mativa urbanística regional, hasta 

Valli di Comacchio, Tramonto in valle/
Atardecer en el valle, 2021. Foto: Manlio 
Sotgiu
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los más específicos, vinculados a 
la particularidad del contexto, al 
encontrarse en el corazón del Par-
que Regional del Delta del Po de 
Emilia-Romaña. No faltan ejem-
plos de este tipo de planificación 
más atenta a la fragilidad de los 
lugares, pero que responde a las 
necesidades del desarrollo local. 

El territorio de Comacchio tam-
bién ha desarrollado una serie de 
proyectos que se centran en la re-
cuperación del patrimonio edilicio 
existente, en la preservación del 
suelo no urbanizable y en las inter-
venciones para combatir la erosión 
costera, y el nuevo PUG parece, en 
este sentido, representar un impor-
tante punto de anclaje para esta 
transición. 

Otro elemento de promoción terri-
torial del territorio de Comacchio 
es la Carta Europea de Turismo 
Sostenible (CETS), un importante 
reconocimiento que la Asociación 
Europea de Áreas Protegidas (Fe-
deración EUROPARC) confiere a los 
territorios más comprometidos con 
la reducción de los impactos am-
bientales del turismo y la búsqueda 
de un desarrollo sostenible que ob-
tienen del Delta del Po, la Biosfera 
del Delta del Po y los dos Parques 
Regionales del Delta del Po (Véneto 
y Emilia-Romaña). Este importante 
reconocimiento internacional, en el 
que también participan otras zo-
nas del territorio italiano (Parks.it 
2022), no es solo un compromiso 
(voluntario) para mejorar el turismo 
sostenible, sino que también es una 

Comacchio, Ponte di Via Cavour/Puente de Via Cavour, 2021. Foto: Manlio Sotgiu
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oportunidad para poner en marcha 
acciones concretas y medibles en 
términos de beneficios económi-
cos, sociales y medioambientales 
derivados de un turismo sostenible 
bien gestionado a través del forta-
lecimiento de las relaciones entre 
los operadores locales y entre estos 
y la industria turística en general, 
permitiendo el acceso y la perte-
nencia a una red europea ampliada 
y extremadamente dinámica.

Conclusiones

Las reflexiones que han acompa-
ñado este breve ensayo se refieren 
al tema de la incidencia del ítem 
paisaje cultural en las políticas de 
desarrollo local, centrando la aten-
ción en la relación que, de forma 
más general, se establece entre el 
patrimonio cultural y el contexto en 
el que se inserta, considerando dos 
paradigmas bastante recurrentes 
en los estudios territoriales: el pri-
mero se refiere a la relación global/
local, y el segundo a la participa-
ción de las comunidades locales en 
las transformaciones del territorio 
y también en lo que se refiere a la 
valorización del patrimonio cultu-
ral. En particular, nos detenemos a 
considerar cómo las políticas eu-
ropeas y nacionales de recupera-
ción económica después de la crisis 
de diecinueve años pueden influir 
positivamente en esta dirección y 

Valli di Comacchio, Casone di valle/Casone 
de Valle, 2021. Foto: Manlio Sotgiu
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qué proyectos hay en este campo 
específicamente. 

El estudio del caso de Comacchio 
en el contexto más amplio del Delta 
del Po constituye un punto de ob-
servación privilegiado, teniendo en 
cuenta sus características geográ-
ficas y los diversos reconocimientos 
obtenidos tanto en el ámbito cultu-
ral como medioambiental. 

Factores que han contribuido a au-
mentar el atractivo turístico con re-
percusiones ciertamente positivas 
en toda la economía local. 

Junto a esta lectura positiva, sin 
embargo, hay otra que pone de 
relieve los efectos negativos pro-
ducidos por las políticas de “tu-
ristificación” de los lugares (de las 

que, por desgracia, tampoco está 
exento Comacchio), derivadas del 
deseo de algunos actores locales 
de satisfacer la creciente demanda 
turística mediante, por ejemplo, un 
aumento de las intervenciones en 
materia de construcción e infraes-
tructuras que gravan el consumo 
de suelo, la expansión del fenómeno 
de la llamada “gentrificación co-
mercial” (desde el asentamiento 
de grandes volúmenes comercia-
les en zonas próximas a las vías 
de acceso a la zona, hasta la sus-
titución de los antiguos comercios 
del centro por tiendas que ofrecen 
productos exclusivamente “turísti-
cos”), que afectan fuertemente a la 
vida cotidiana de las comunidades 
locales al quitarles su espacio vital 
y alimentar formas de conflicto en-
tre los distintos actores (Urry 1995). 

Valli di Comacchio, Bilancione di pesca/Bilancione para la pesca, 2021. Foto: Manlio Sotgiu 
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Para tratar de garantizar el desa-
rrollo sostenible de estos contextos, 
es necesario, por tanto, aplicar po-
líticas basadas en un enfoque “de 
botón”: invertir en el capital cultural 
y social de un territorio es, de he-
cho, esencial para aumentar tam-
bién el valor del paisaje cultural. 

Como bien ha destacado Erminia 
Sciacchitano (2015) en su ensayo 
sobre las políticas europeas en ma-
teria de patrimonio cultural tras el 
Convenio de Faro:

“Es cada vez más necesario activar 
un círculo virtuoso que impulse a 
los sitios patrimoniales a conver-
tirse en centros de conocimiento 
e incubadoras de creatividad e 
innovación social. Esto requiere 
tender muchos puentes entre lo 
que durante mucho tiempo se ha 
considerado como dimensiones se-
paradas. Reducir la brecha entre el 
patrimonio material e inmaterial, 
entre el patrimonio y las industrias 
culturales y creativas de un terri-
torio, a través de medidas que es-
timulen todo el ciclo de creación/
producción cultural/conservación y 
la interacción entre el patrimonio y 
las industrias y comunidades cul-
turales y creativas, tanto las que 
están en un territorio como las 
virtuales”.
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